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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, per 
l© tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 187.— 

Excmo. Si*.—Para la plaza de Jefe de Nego
ciado de 2.a clase, Secretario del Gobierno Ci
v i l de la provincia de Albay, en esas Islas, 
dotada con mi l pesos de sueldo anual y rail 
quinientos de sobresueldo; la Reina (q. D . g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
á D. Manuel Bores y Soria, que con igual ca
tegoría y clase desempeña el cargo de In te r 
ventor de la Administración de Hacienda de 
esa Capital. De Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos oportunos. — 
Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 6 
de Marzo de 1886.—Gamazo.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886.—Cúmplase y 
expídanse a l efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 188^— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Jefe de Nego
ciado de 2.a clase, Secretario del Gobierno Ci
v i l de la provincia de Batangas, en esas Islas, 
dotada con el sueldo anual de mi l pesos y mi l 
quinientos de sobresueldo; la Reina (q. i ) , g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
á 1). Antonio Guerrero y Esparducer, Oficial 
2.° de Administración, en comisión, coa destino 
á la Sala 3.a del Tribunal de Cuentas del 
Reino. De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos.—Dios guarde 
á V . E. muchos años . Madrid 6 de Marzo de 
ISSQ. — Gamazo.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 189.— 
Excmo. Sr. - Para la plaza de Jefe de Nego
ciado de segunda clase. Secretario del Gobierno 
Civi l de la provincia de Bulacan, en esas Is
las, dotada con el sueldo anual de mi l pesos 
y mil quinientos de sobresueldo; la Reina 
(q. D, g.) Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar á D. Manuel Diaz Gómez, Oficial 2.° 
de Administración Auxil iar de la clase de cuar
tos de este Ministerio. De Real ó rden lo digo 
á V. E . para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
6 de Marzo de ÍSSQ.—Gamazo.—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886. - Cúmplase y 
expídanse al pfecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — N ú m . 190. — 
Excmo. Sr. — Para la plaza de Jefe de Nego
ciado de segunda clase, Secretario del Gobierno 
Civil de la provincia de llocos Norte, en esas 
Islas, dotada con mi l pesos anuales de sueldo 
y mil quinientos de sobresueldo; la Reina 
(q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido á bien | 
nombrar á l>. Gabriel Maitinez de Ubago, que | 
es Jefe de Negociado de tercera clase. Internen- j 
tor de la Administración Central de Loterías de 
ese Archipiélago. De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos oportunos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 6 
de Marzo de ISSQ.—Gamazo.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886. - C ú m p l a s e y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 191.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Jefe de Nego
ciado de 2.a clase. Secretario del Gobierno Ci
v i l de la provincia de llocos Sur, en esas Is
las, dotada con el sueldo anual de mil pesos 
y mil quinientos de sobresueldo; la Reina 
(q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar á D. Ensebio Escobar y García , que 
es Jefe de Negociado de 3.a clase de la Conta
duría general de Hacienda de ese Archipiélago. 
De Real órden lo digo á V. E. para sa conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 6 de Marzo de 1886.— 
Gamazo.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERR«RO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.e 208.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Jefe de Nego
ciado de 2.a clase, Secretario del Gobierno Civil 
de la provincia de la Laguna, en esas Islas, 
dotada con el sueldo anual de mil pesos y mil 
quinientos de sobresueldo; la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
á D. Alejandro García Martin. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. —Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1886.—Gamazo.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1 9 2 . = 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Jefe de Nego
ciado de 2.* clase, Secretario del Gobierno Civi l 
de la provincia de la Pampanga, en esas Islas, 
dotada con el sueldo anual de mi l pesos y m i l 

quinientos de sobresueldo; la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
á D. Francisco Gómez Brrnz, Oficial 2.° de 
Administración con destino á la Sala 3a del 
Tribunal de Cuentas del Reino. De Real órden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y demás 
efectos. -Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1886.—Gamazo. ~ S r . 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 193.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Jefe de Nego
ciado de segunda clase. Secretario del Gobierno 
Civil de la provincia de Pangasinan en esas 
Islas, dotada con mil pesos anuales de sueldo y 
mi l quinientos de sobresueldo; la Reina (q. D. g ) 
Recente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
á D. Juan .Martínez Cabezas. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1SS6.— Gamazo.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 195.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Secretario del Gobiern J 
Civil de la provincia de Camarines Norte, en 
esas Islas, dotada coa el sueldo anual de ocho
cientos pesos y mil doscientos de «ooresueldo, 
la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha reaidu 
á bien nombrar á D. José Bueren, que es Oficial 
primero Administrador de Hacienda de Batan-
gas, en ese Archipiélago. De Reril órden lo digo 
á. V. E. para su conocimiento y de-nás efectos. 
Dios guarde á V. B . muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1886.—Gamazo.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 196.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera clase. Secretario del Gobierno 
Civi l de la provincia de Camarines Sur, en esas 
Islas, dotada con ochocientos peso^ anuales de 
sueldo y mil doscientos de sobresueldo; la Reina 
(q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar á L>. Cayetano Castrillon que es Ofi
cial primero de la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos. De Real órden lo digo á V. E . 
para sa conocimiento y demás efectos. Dios 
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guarde á V. E. nauchoa años. Madrid 6 de Marzo 
de ISSQ. — Oamaso.—Sr. Gobernadjr General de 
Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 197 .—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase, Secretario del Gobierno Civil de la provincia 
de Mindoro, en esas Islas, dotada con ochocientos 
pesos anuales de sueldo y mi l doscientos de sobre
sueldo; la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha 
tenido á bien nombrar, en comisión, á D. Alfredo 
Marquerie, Jefe de Negociado de segunda clase, ce
sante. De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1886.— 
Gamazo.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886 .=Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 161. -Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase. Secretario del Gobierno Civil de la provincia 
de Nueva Ecija en esas Islas, dotada con ochocien
tos pesos anuales de sueldo y mil doscientos de so
bresueldo, la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar á D. Félix Mathet y Oraa, 
que es Jefe de Negociado de 3.* clase de la Conta
duría general de Hacienda de la Isla de Cuba. De 
Real órden lo digo á V. B. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Marzo de 1886.—í?a?»a¿ro.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886.-='Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 198.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase, Secretario del Gobierno Civil de la provincia 
de Tayabas, en esas Islas, dotada con ochocientos 
pesos de sueldo anual y mi l doscientos de sobre
sueldo; la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha 
tenido á bien nombrar á 1). Pedro Arranzy Cirbians, 
que es Oficial 1.° de la Administración general de 
Correos de ese Archipiélago. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Marzo de 1886. — (rawa^o. —Sr. Gobernador Gene
ra l de Filipinas. 

Manila 19 de Abril de 1886. —Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.w 200.—Excmo-
Sr.—Para la plaza de Oficial 1.° de Administración, 
Secretario del Gobierno Civil de la provincia de Ca-
gayan en esas Islas, dotada con el sueldo anual de 
setecientos pesos y mil de sobresueldo; la Reina 
(q. \ ) . g.) Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar á L). Luis i ierry y Colon, cesante de igual 
clase. De Real órden lo digo á V . E. para su co-
nocimienfo y demás efectos.—Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1886.—Gamaso. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886.—Cúmplase y expí
danse las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 201.—Excmo. 
Sr. —Para la plaza de Oficial 1.° Secretario del Go
bierno Civil de la provincia de la Isabela de Luzon, 
en esas Islas, dotada con setecientos pesos anuales, 
de sueldo y mil de sobresueldo, la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á 
D. Francisco Iznart y Osorio, que es Oficial 2.° de 
la Sección de órden público de la Secretaría de ese 
Gobierno General, De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Marzo de 1886.—{rímalo. —Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.• 202 .—Excmo. 
Sr. - Para la plaza de Oficial 1.° Secretario del Go
bierno Civil de la provincia de Nuera Vizcaya, en 
esas Islas, dotada con setecientos pe^os anuales de 
sueldo y mi l de sobresueldo; la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á 
D. Leoncio España Martin, Oficial 2.° cesante de 
ese Archipiélago. De Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1886. 
—Gamazo. Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 194.—Excmo» 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de 3. 
clase, Secretario del Gobierno Civil de la provin* 
cia de Bataan, en esas Islas, dotada con ochocien" 
tos pesos anuales de sueldo y mil doscientos de 
sobresueldo; la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar á D . Antonio Santisteban 
y Moreno, que sirve en la Secretaría de ese Go
bierno General. De Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1886. 
—Gamazo.—Sv. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abril de 1886.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

/ . 
TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 199.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de 3 * 
clase, Secretario del Gobierno Civil de la provincia 
de Zambales, en esas Islas, dotada con ochocientos 
pesos de sueldo anual y mi l doscientos de sobre
sueldo; la Reina (q. 1). g.) Regente del Reino, ha 
tenido á bien nombrar á D. Enrique García Hidalgo, 
Oficial 2.° cesante de la Península. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. —Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 
6 de Marzo de 1886.—Gamazo.—ST. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 19 de Abril de 1886. —Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 207.—Excmo. 
Sr,—En virtud de lo establecido por el artículo 7.° 
del Real Decreto de 26 de Febrero último, aumen
tando la categoría y clase de las Administraciones 
de Hacienda de esas Islas, la Reina (q. D. g.) Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Jefe de 
Negociado de 3.a clase. Administrador de Hacienda 
y Aduana de Cebú, con ochocientos pesos anuales 
de sueldo y mi l doscientos de sobresueldo, á Dou 
Enrique Mellado, que es Oficial 1.° de la Dirección 
general de Administración Civi l de ese Archipiélago. 
De Real órden lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. =-Dio8 guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1886.=* 
Gamazo.^Sv. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 208.—Excmo. 
Sr.—En virtud d é l o establecido por el art ículo 7.* 
del Real Decreto de 26 de Febrero último, aumen
tando la categoría y clase de las Administraciones 
de Hacienda de esas Islas, la Reina (q. D. g.) Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Jefe de 
Negociado de 3.a clase. Administrador de Hacienda 
de Batangas, con ochocientos pesos de sueldo anual 
y rail doscientos de sobresueldo, á D. José Vmdes 
y Girón, que es Administrador de Hacienda y 
Aduana de Cebú, en ese Archipiélago. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
6 de Marzo de 1886.—Gamazo.—Sv. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886.—Cúmplase, publí-
queae y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado 
al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 235.—Exc^^ 
Sr.—En virtud de lo establecido por el artículo 1 i 
del Real Decreto de 26 de Febrero último, auuie, 
tando la categoría y clase de las Administración ' 
de Hacienda de las Islas, la Reina (q. D. g.) ^ J 
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar 015^ 

di 

¿se 

2.» Administrador de Hacienda de Bohol, en 
Archipiélago, con el sueldo anual de seisciej 
pesos y novecientos de sobresueldo, á D. Juan ¡jj, 
nyseon, que es Oficial 3.° Interventor de la Ad^ 
nistracion de Hacienda de la Laguna. De Real 
den lo digo á V. E. para su conocimiento y deujj 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madh 
6 de Marzo de 1886.—Gamazo.—Sr. Gobernadis? 
General de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886.—Cúmplase , puji 
quese y pase á la Intendencia general de Haciendj 
para los efectos correspondientes, prévio traslado j 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 212.—Exctni 
i Sr.—En virtud de lo establecido por el artículo 1 
; del Real Decreto de 26 de Febrero último, auaJ 

tando la categoría y clase de las Administracionei 
de Hacienda de esas Islas, la Reina (q. i), g.) Re 
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Jefe 
Negociado de 3.a clase Administrador de HacienáJ 
de Capiz, con el sueldo anual de ochocientos 
y mi l doscientos de sobresueldo á D. Manuel AliJ 
car y Zumeta, que es Oficial 1.° de la Admiui^ 

í tracion Central de Rentas y Propiedades de 
Archipiélago. De Real órden lo digo Á V. E. paJ 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1886 
—Gamazo.—Sr. Gobernador General de Pilipinag. 

Manila 19 de Abri l de 1886.—Cúmplase, publí 
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
p á r a l o s efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tr ibunal de Cuentas. 

TERRIRO. 

fenn 

agen 

thari 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. =N.* 225.—Excmo, 

Sr. —Para la plaza de Oficial 4.° Subdelegado def a 
Hacienda de Cagayan, en esas Islas, creada 
Real Decreto de 26 de Febrero último y dota 
con el sueldo anual de 400 pesos y 800 de sob] 
sueldo, la Reina (q. I). g.) Regente del Reino 
tenido á bien nombrar á D. Cristóbal Matienzo. 
Real órden lo digo á V. E. para su conociraientoi 
y demás efectos.—Dios guarde á V". E. muehut 
años . Madrid 6 de Marzo de 1886,—Gamazo.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886.—Cúmplase, publí̂  
quese y pase á la Intendencia general de HacieodaJ 
para los efectos correspondientes, prévio trasladoj 
al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DS ULTRAMAR.—N.0 222.—Excmo. 
¡ Sr.—Para la plaza de Oficial 4.° Subdelegado de 

Hacienda de Davao, en esas Islas, creada por Real 
Decreto de 20 de Febrero último y dotada con el 
sueldo anual de 400 pesos y 800 de sobresueldo, 
la Reina (q. D. g ) Regente del Reino, ha tenidD 
á bien nombrar á D. Eduardo ¡Redondo. i)e Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectóí 
correspondientes.—Dios guarde á V . E. mucho» 
años. Madrid 6 de Marzo de 1886.—Gamazo.Su 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886. Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado 
al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 226.—Exctn* 
Sr.—Para la plaza de oficial 4 ° Subdelegado dff 
Hacienda de Batanes en esas Islas, creada por Rea» 
Decreto de 26 de Febrero último y dotada con ^ 
sueldo anual de 400 pesos y 800 de sobresueldo; ^ 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino ha tenido á bie" 
nombrar á D . Narciso Acosta. De Real órden ^ 
digo á V. E . para su conocimiento y demás efectos." 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 6 ^ 
Marzo de 18SQ.—Gamazo.—Sr. Gobernador Gene
ra l de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886.—Cúmplase, pub1'' 
quese y pase á la Intendencia general de Haciendj 
para ios efectos correspondientes, prévio traslado 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

I», 
IÍÍCÍ 

i 
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y feriaulapUs aocxes al pcglaaciite i t 10 de Oclobrc de 1885 para la aplicaciaa de las leyes de 3 de Jalit de 1876 j 10 de Jalía 1885 refe-
* „IPS á las destinos peseryados ca la Administpacian del Estada, pparioeias y Manicipias á las sapgentas en acliTO SCPTÍCÍO y liccaciadas de esta elase 
' i * de cabos y soldados. 
y ' E S T A D O N X J M . 1. 

Destinos reservados en la Administración del Estado á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta clase y la de cabos y soldados. 
(Continuación). Bi eb ihi 
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a Escribientes, 
a Marchamador. 
a Pesador primero, 
a Idem segundo, 
a Porteros, 
a Mozos, 
a Administrador, 
a Portero, 
a Interventor, 
a Ordenanza, 
a Interventor, 
a Ordenanza, 
a Interventor, 
a Ordonanza. 
a Interventor, 
a Ordenanza. 

a Escribientes, 
a Marchamador. 
a Pesador, 
a Portero, 
a Mozos de faena, 
a Fiel para el batet. 

3 a Escribiente. 
3.a Ghiardaalmacen. 

,2.a Pesador portero. 

2.a Marchamador. 
2.a Mozo. 

2.a Marchamador. 

;a 

hj 

lerv: 3. 

-Sí 

blí-
id*, 
ado 

rr,1 de Oviedo. 

no. 

Iropol. 
tea, 
«8. 
desella, 
it. 
inoiosa. 

3. a 
2. a 
4. a 

3. a 
2.a 
.l.a 
2. a 
3. a 
2. a 
3. a 
2. a 
3. a 
3.a 

i de de Ponte-
*eal vtdra. 

el 
o, 

ido 
eal 
m 

lio} 
Sr. 

If 
a, 

ida 

el 

0 
le

al 

ID, 

^ de Sala-
«kinca. 

del Obispo. . 

3.a 
2.a 
2.a 
|2.a 
2.a 
ll.a 
'2.a 

2.a 

rdial es. •\t: 

Escribientes. 
Pesador. 
Recaudador Deposi 
tario. 

Alcaide. 
Portero. 
Mozos de faena. 
Pesador portero. 
Administrador. 
Pesador portero. 
Administrador. 
Pesador portero. 
Administrador. 
Administrador. 

Escribientes. 
Recaudador. 
Alcaide. 
Pesador. 
Portero. 
Mozos de faena. 
Administrador. 
Recaudador, 
Alcaide. 
Pesador portero. 
Escribiente. 
Pesador-portero. 
Mozo. 

Pesador Portero. 
Escribiente. 
Mozo. 
Administrador. 

Escribientes. 
Marchamador. 
Pesador primero. 
Idem segundo. 
Porteros. 
Mozos de faena. 
Portero para el depó 
sito. 

Pesador para el muelle 
astillero. 

Administrador. 
Portero. 

Niffliro 
di Sulái mal. 

éeitinOS Pesetas. 

Carrera á que pueden 
aspirar y otras obser 

vaciones. 

9 
1 
1 
1 
3 
6 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

3 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

2 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

750 
1500 
1250 
1000 

750 
750 

1500 
1000 
1250 

750 
1250 

750 
1250 

750 
1250 

750 

750 
1000 
1000 
750 
625 

1500 
750 

1250 
1000 

1000 
625 

1500 
1250 

750 
625 
750 

1250 
750 

1250 
750 

1250 
1250 

750 
1500 
1250 
1000 

750 
625 

1250 
1000 
1000 

750 
500 
750 
650 

875 
1000 

750 
1500 

750 
1500 
1250 
1000 

750 
750 

875 

1000 
1500 

750 

Véase nota, letra (a). 

Idem id., letra (b). 

Idem id. , 
Idem id., 
Idem id.. 
Idem id . . 
Idem id . . 
Idem id. . 
Idem id. , 
Idem id. . 
Idem id., 
Idem id. . 

letra (a), 
letra (b). 
letra (a), 
letra (b). 
letra (a), 
letra (b). 
letra (a), 
letra (b), 
letra (a), 
letra (k ) 

Idem id., letra (a). 

^Idem id., letra (b). 

j ldem id. , letra (a). 

Idem id. , letra (b). 

I Idem id., letra (b). 

750 Idem id. , letra (b). 

750 Idem id., letra (a). 
1000 Idem id., letra (b). 

| Idem id. , letra (a). 

j ldem id . , letra (b). 

Idem id.. letra (a). 
Idem id. , letra (b). 
Idem id., letra (a). 
Idem id. , letra (b). 

j Idem id . , letra ()a. 

Idem id . , letra (a). 

.Idem id. , letra (b). 

Idem id. , letra (a). 

Idem id. , letra (b). 
Idem id., letra (a). 

} Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (b). 
Idem id. , letra (a). 
Idem id., letra (b). 
Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (a). 

Idem id. , letra (b). 

Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (b). 

D E P E N D E N C I A 
ó servicio. 

Santofia. 
Barquera. 

Prov.* de Sevilla. 

Sevilla. 

Prov.*de Tarragona 

Tarragona. 

Prov.%de Valencia, 

Grao. 

Callera. 
Q-andia. 

Prov* de Viecaya. 

Bilbao. 

2. a 
4.a 

3. a 
2.a 

l2.a 
,2.a 
2. a 
1. a 

3. a 
3.a 
3.a 
2. a 
2.a 
2. a 
1. a 

t t* 
3. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2. a 
1.a 
3. a 
3.a 

Pro».a dt Zamora. 

Permoaelle. 

Islaa Baleares. 

Palma. 

Mahón. 

Ibiza. 
Alcudia. . 3.a 
Cindadela. . 3.a 
Sóller. . 3.a 

Islas Canarias. 
Tenerife. . 2.a 

|3.a 
Oroteva. ./3.a 

| 3 a 
Santa Cruz do la«4 a 

Palma. . ¡3 ,a 

San Sebastian. 

Arrecife de Lanza- \ ̂  a 

Puerto de Cabras. Î  * ) 3.a 
Real de las Palmas. 3 a 
Valverde, en la Isla j 3.a 

de Hierro. .j3.a 

Administraciones 
de lientas Estanca

das. 
Provincias de pri

mera dase. 

Barcelona. 

1.a 

1.a 
i 3.a 

EMPLEOS. 
¿a SieldoiDiil. 

destinos Pesetas. 

Pesador. 
Administrador. 

Escribientes. 
Marchamador. 
Pesador. 
Idem. 
Porteros. 
Mozos. 

Escribientes. 
Idem. 
Alcaide. 
Pesador. 
Idem. 
Porteros. 
Mozos 

Escribiente. 
Idem. 
Marchamador. 
Pesador primero. 
Idem segundo. 
Portero. 
Mozos. 
Administrador. 
Idem. 

Escribientes. 
Idem. 
Marchamador. 
Pesador primero. 
Idem segundos. 
Portero. 
Idem. 
Ordenanza. 
Mozos. 
Delegado para Povefia 

Escribiente. 
Portero Mozo. 
Administrador. 

Escribientes. 
Alcaide. 
Pesador. 
Portero. 
Mozos. 
Escribiente. 
Alcaide. 
Portero. 
Mozo. 
Escribiente. 
Administrador. 
Idem. 
Idem. 

Portero. 
Interventor. 
Oficial. 
Auxiliar. 
Interventor. 
Oficial. 
Interventor. 
Oficial. 
Interventor. 
Oficial. 
Auxiliar. 
Interventor. 
Oficial. 
Idem. 
Interventor. 
Oficial. 

Mozo primero de al
macén en Barcelona. 

Idem segundo id. i d . 
Administrador subal
terno en Berga. • 

750 
1500 

750 
1000 
1250 
1000 

750 
750 

Carrera á que pueden 
aspirar y otras obwr* 

vaciones. — —> 

Véase nota, letra (b). 
Idem id., letra (a). 

Idem id. , letra (a), 

j ldem id., letra (b). 

750 ) 
500 Jldem id . , letra (a). 

1500 j 
1250 í 

*!^Q >Idem id., letra (b). 
625 \ 

j ldem id., letra (a)% 
1500 
1250 
1000 Udem id., letra (b). 

750 
750 

19^0 i I:dem letra (a)* 

1000 
750 

1500 
1500 
1000 
1000 

750 
750 
750 

1500 

750 
750 

1250 

750 
1500 
1000 

750 
625 
750 

1250 
750 
625 
750 

1250 
1250 
1250 

750 
1250 
1000 
1750 
1500 
1000 
1250 
1000 
1250 
1000 

125^ 
1000 

750 
1250 
1000 

j ldem id . , letra (a)% 

'Idem id . , letra (b)* 

Idem id. , letra (a)% 

Idem id., letra (a). 
Idem id. , letra (b). 
Idem id . , letra (a). 

j Idem id., letra (a), 

j ldem id. , letra (b). 

Idem id., letra (a)* 

Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 

Jdem i d , letra (a). 

1 625 Idem id., letra (b). 
1 625 -j Se requiere prestaoioa 

J de f i anza .=Véasenos 
1 1250 ) nota letra (a). 

(Se continuará). 
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Parte Militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

A.dvertencia del dia 21 de Abril de 1886. 
Debiendo foguearse 108 reclutas del Regimiento de Es

peña núm. 1 los dias 27 y 28 del actual de seis á siete y 
inedia de sus mañanas en la playa de Santa Lucía dispa-
lando en dirección al mar el punto mas despejado entre 
Malate y Cavite; se hace saber para conocimiento del pú-

"blico y á fin de evitar accidentes desagradables. 
De órden de S. E.—El O. T. C. Sargento mayor inte

rino, José Pregó. 1 

Semcio de la plaza para el 26 de Abril de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D . Juan Golobardas. 
««Imaginaria, otro D. José Diaz Varela.=Hospital y pro-
Tisiones, núm. 7.—Reconocimiento de zacate. Artillería. 
Paseo de enfermos núm. 7.—Música en la Luneta, nú
mero 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili tar .= 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Servicio de la plaza para el dia 27 de Abril de 1886. 
Parada, loa cuerpos de la guarnición.—Vigilancia los 

mismos.=Jefe de dia, el Comandante D. José Diaz Vá
lela.—Imaginaria, otro D . Juan Prast y Agaciña. Hos
pital y provisiones núm. 7.=Reeonocimiento de zacate 
Artillería.=Paseo de enfermos núm. 7.==Música en la 
Luneta, núm. 7. 

De órden del Excmo, Sr. General Gobernador Militar. 
Í2l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 
Sección de !< omento. 

Los dueños de las Fábricas de Tabacos denomina" 
das «La Palma de Valencia», %E1 Gallo de Oro» 
« L a Simpática», «Capitán Genera l» , «La Chiarini», 
«La Expor tadora» , «La Insular», «La Barbarrosa», 
«La Esmeralda», «La Compañía general de Taba-
t o s » , «La Lucerna», y losSres. D. Adolfo Roensch, 
J o s é Pelagio Alonso, Román Ongping, Teodorico 
Cobarrubias, Casimira Antonio y el chino León 
Chambuque, se servirán presentarse en el Negociado 
de Agricultura, Industria y Comercio de este Centro 
Directivo, para enterarles de asuntos que les con
ciernen. 

Manila 20 de Abr i l de 1 8 8 6 . = J o s é Centeno. .1 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

PUEBLOS. Niñas. Total Mug.» Niños. Homb.» 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

I d . mestizos. 
Bínondo, naturales. 

Id , , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales 

Id . , mestizos 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Malate . 
Parafiaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati 
Pasig. 
Pateros , 
Taguig 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
^Navetas . 
Novaliches 

Total. . . » » 12 8 20 
Manila 15 de Abril de 1886.—El 3.er vocal de turno, 

Rufino Martin. 
Nota.—Además de los niños vacunados arriba espre-

^ndos lo han sido 2 niños europeos. 

E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento 
Infantería de Manila número 7, 
Hace saber: que debiendo sacarse á subasta en pública 

licitación el arriendo de la cantina de este Cuerpo el dia 
veintinueve del actual á las siete y media de su msfiana 
en el Cuartel de la Luneta ante la Junta económica del 
mismo y bajo mi presidencia con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la oficina del 
Detall del mismo de ocho á doce de la mañana en dias no 
feriados. 

Para tomar parte en dicha licitación los proponentes 
deberán remitir con la oportunidad debida sus proposiciones 
en pliegos cerrados y con las garantías que ofrezcan mas 
ventajosas para su adquisición sobre las bases del mencio
nado pliego. 

Manila 21 de Abril de 1886.—Manuel Martínez de Ve-
lasco. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas, 

o o 

MANILA. 

Españoles . 
Extrangeros. 
Indígenas. . J Hombres. 

* /Mujeres . 

Militares. . . & ™ e * -^Indígenas. 
Chinos 
Presidiarios. » . . . . 
Presos de Biltbid. . . . 

X es 

21 
1 

184 
67 

a 

2 
l 

3;i 
14 

40 
14 

CONVALECENCIA. 
Hombres. 
Mujeres. 

57 7 
20 7 6 
64 24 16 

18 
2 

173 
66 

55 
21 
72 

Total. . . . 422 88 86 10 415 
Manila 19 de Abril de 1886 — E l Enfermero mayor.findres Cerezo. 

Providencias judiciales. 
Don Francisco Galvez y Rodríguez de Arias, Teniente 

de Navio Ayudante de la Capitanía de puerto de Ma
nila y Juez Fiscal de la sumaria con motivo del robo 

á los cascos números 1887 y 1093. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez 

á los once individuos que navegaban en dos bancas la 
madrugada del 25 del mes de Febrero del presente año 
frente al rio Pasac de la provincia de la Pampanga y 
asaltaron en dicho sitio á los cascos números 1887 y 1093, 
para que por el término de 20 dias, á partir desde el 
de la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial» de 
esta Capital, comparezcan en esta Comandancia de Marina 
y Capitaría de puerto á bacer sus descargos en la preci
tada sumaria. 

Manila 20 de Abril de 1886.—Francisco Galvez.—Se
cretario, José de los Reyes. 

que contra él resulta de la causa núm. 8694 
apercibido de ser en otro caso declarado contunj 
beldé y se entenderán las actuncienes con loa 
del Juzgado, parándole los perjuicios que en de^ 
biere lugar. 

Dado en Batangas 16 de Abril de 1886 J¡u 
Cháves.—Por mandado de su Sría., Ricardo ^ 
Ramón Canin. 

Don Francisco Galvez y Rodríguez de Arias, Teniente 
de Navio Ayudante de la Capitanía de puerto de Ma
nila y Juez Fiscal de la sumaria con motivo del robo 
ocurrido á los cascos números 1887 y 1093. 
Per el presente cito, llamo y emplazo á los tripulantes 

del cosco que con los números 1887 y 1093 navegaba la 
madrugada del 25 de Febrero del presente año frente al 
rio Pasac de la provincia de la Pampaoga y que parece 
ser fué asaltado y robado por los once individuos embar
cados en dos bancas, para que por el término de nueve 
dias, á contar desde el de la inserción del presente edicto 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezcan en 
esta Comandancia de Marina y Capitanía de puerto de 
esta Capital á declarar en la precitada sumaria. 

Manila 20 de Abril de 1886 . =FrancÍ8CO Galvez.—Se
cretario, José de los Reyes. 

Don Mateo Fernandez y Campes, Teniente del Cuerpo de 
E. M. de Plazas, segundo Ayudante de la de Manila. 
Hallándose instruyendo espediente de inventario de los 

efectos que á su fallecimiento dejó el Coronel de este Ejér
cito D. Eduardo Fernendez Bremon. 

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto á las personas que 
se crean con derecho á ja herencia del finado Coronel arriba 
mencionado, debiendo de presentarse en el término de 
treinta dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto á bacer las reclamaciones que tengan por conve
niente. 

Manila 13 de Abril de 1886.—Mateo Fernandez. 

Don Estanislao Cháves y Fernandez Villa, Alcalde mayor 
y Juez de 1.a instancia de esta provincia de Batangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente Anacleto Vidal, vecino del pueblo de 
la Caridad provincia de Cavite, y escribiente en el Ar
senal de aquella Cabecera, para que dentro de treinta dias, 
contado*; desde esta fecha, se presente ante mi ó en la 
cárcel pública de esta provincia á defenderse del cargo 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
edicto al procesado ausente Ciríaco CabuhayaM 
del pueblo de Candelaria de la provincia de "| 
para que por el término de treinta dias, contajj 
esta fecha, se presente ante mi ó en las cárcelei 
Juzgado á dar sus descargos en la causa núm. 9 
instruyo contra el mismo por fa«a, y será oidol 
cia, apercibido de ser en otro caso declarado W 
contumaz y se seguirá la misma durante su auŝ  
rándole ademas los perjuicios que en derecho habijj 

Dado en Batangas á 16 de Abril de 1886.—¿ 
Cbáves.—Por mandado de su Sría., Ricardo 
Ramón Canin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
edicto á los procesados ausentes Cornelio Mendoj 
cas Rasi, para que por el término de treinta dias« 
desde la publicación de este edicto se presentí 
nos los acompañados ó en la cárcel pública 
cera á defenderse del cargo que contra los mismo! 
conocidos resulta en la causa núm. 9748 que insbj 
robo con lesiones: apercibido de que en otro cas 
guirá la causa de su ausencia y rebeldía en los 
de keste Juzgado, parándoles los perjuicios q 
lugar. 

Dado en Batangas 14 de Abril de 1886.-8 
Cbave8.=Por mandado de su Sría., Ricard 
Ramón Canin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
al ausente Pascual de Rivera, vecino de Rosari 
misma provincia, de diez y seis años de edad, y 
soltero, como acusado en causa núm. 9756 que 
contra el mismo y otros por hurto, para que ei 
mino de treinta dias, contados desde la última píi 
de este anuncio se presente en este Juzgado ó enl 
pública áe esta dicha provincia á defenderse delí 
contra él resultan en dieba oausd apercibido k 
otro caso le pararán los perjuicios, que hubiere^ 

Dado en Batangas á 16 de Abril de 1886.=í 
Cbaves.= Por mandado de su Sría., Ricardo At 
mon Canin. 

Don Ricardo Muller y Lámar, Administrador 
pública de esta provincia y Alcalde mayor J 
primera instancia interino de la misma, que 
ejercicio de tales funciones, los infrascritos 
asistencia dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

llamados Cinando, Celestino, Faustino, Püicio, í¡ 
Ionio, Eulogio, Mariano (a) Tanauan y Diego T' 
del pueblo de S. Juan de la provincia d( 
escepcion del último del de Ibaan de la mism» 
para que por el término de treinta dias, CODL 

esta fecha se presenten á eŝ e Juzgado á resp 
cargos que contra ellos resultan de la causa nüu 
instruyo por hurto, pues si así lo hiciere 

| justicia y de lo contrario se sustanciará dicha 
I ausencia y rebeldía, y se entenderán Us &Gt^ 

rentes á los mismos con los estrados de este JDl 
Dado en Tayabas á 13 de Abril de ISw 

I Muller.=Por mandado de su Sría., Justo A. 
j Enrique Valencia. 

Juzgado especial de residencia en Siu'f 
Don Francisco Summers y de la Cavada, Doctof' 

Civil y Canónico, y Abogado de la matriz 
Real Audiencia y Juez especial nombra1!1 
bir residencia á D. Víctor Ruiz del Val'8 
rote Gobernador P. M. que fué del distrito 
que de hallarse en actual ejercicio de ^ 
nosotros los testigos acompañados damos • 
Por el presente cito, llamo y emplazo * 

Venancio Valido, indio, natural del puebiO 
de la provincia de Bohol y Pedro Garialdi 
de Logonglong de la de Misamis, vecinos a ^ 
ron de Anaoaon de esta provincia de Sung j 
comparezcan á prestar declaración ante estê f 
pecial dentro del término de 30 dias, que ^ 
3 de Mayo próximo, último del que 1 bido juicio secreto de esta residencia, aperci 
hacerlo dentro de dicho término, se le P8 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Surigao á 31 de Marzo de 18 ^ 
cisco Summers.—Por mandado de Sría 
val, Briceio B. Pautas. 

Imprenta de Amigos del País, calle Be» 


